RES. 982/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE MARZO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001588, Ent. N° 1198/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior relativas a la Contratación Directa con el Banco de Previsión para el Proyecto de Reingeniería de la Dirección Nacional de Asuntos Sociales en el marco del acuerdo celebrado entre la Dirección Nacional de Asuntos Sociales y el Banco de Previsión Social (BPS);
RESULTANDO: 1) que con fecha 7 de diciembre de 2012 se suscribió renovación del Convenio de Cooperación Interinstitucional entre el Ministerio del Interior, Dirección Nacional de Asistencia y Seguridad Social Policial (actual Dirección Nacional de Asuntos Sociales) y el Banco de Previsión Social para el Proyecto de Reingeniería de la D.N.A.S.S.P. del Ministerio del Interior, para implementar el cual el BPS, le provee servicios para dar sostenibilidad y mantenimiento técnico al sistema informático; 
2) que, en el marco del referido convenio, se proyecta la compra directa ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas de la República según el siguiente detalle: 
a) etapa de mantenimiento: valor hora $ 1.257,64 más IVA con un mínimo de 500 horas mensuales y un máximo de hasta 900 horas mensuales, 
b) etapa de explotación: costo mensual $ 35.493 más IVA, 
c) servicio de horas adicionales: de ejecución opcional para requerimientos excepcionales fuera del alcance del servicio básico de mantenimiento. Total adjudicado $ 25:000.000 IVA incluido;

3) que se adjunta proyecto de Resolución del Ministro del Interior autorizando la compra directa al amparo del literal C, numeral 1 del Artículo 33 del TOCAF, y del mismo resulta que la erogación se atenderá con cargo al inciso 04, unidad ejecutora 025, programa 402, Objeto del gasto 2.8.5;
CONSIDERANDO: que se encuentra justificada la causal de excepción del Artículo 33, Literal C), Numeral 1 del TOCAF;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio deI Interior la intervención del gasto, a favor del Banco de Previsión Social, por $ 25:000.000, previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;  
2) Cométese asimismo, a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16.06.2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio del Interior;
4) Devuélvase.
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